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1 CONSTITUCIÓN DE LA 

2 COMPAÑÍA ANÓNIMA RECICLADORA DE 

METALES DEL SUR REMISURSA S.A.- 
CUANTÍA: 800,00 ——          

   

   

    

5 DI: 2 COPIAS 
ELoR0 

o den le Sida he Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
a 

1 NGMBDSL! Ecuador, hoy seis de diciembre del año dos 

3 mil diecisiete, ante mi DOCTORA LENNY BLACIO 
e "PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

lv. comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
11 celebración de la presente esemtura, por sus propios 

És 1 derechos, el señor HOLGER ROLANDO roGEL cuEnca de 
É - 

Bien nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadg, de tremta y 

y DÍZ1 nueve años de edad, de ocupacion comerciante, con domicilio 
az 

EE is frente ala Avenida Juan Palomino y Callejon numero once, 

p2E 16 de esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, con numero 

Bo 1 de telefono cero, nueve, nueve, dos, dos, UNO, uno, sels, 
49 $ nueve, uno, correo electronico holgerogeláhotmail com, y 
a 

ts MANUEL SANTOS ROGEL RODRIGUEZ de nacionalidad 

2% ecuatoriana, de estado cwal solterpr de sesenta y tres años de 
21 edad, de ocupacion agricultor, con domicilio frente a las 

22 calles Velasco Ibarra y Martha Bucaram de la ciudad de 

2 Huaquillas y de transito por esta ciudad de Machala, 

24 Provincia de El Oro, con numero de telefono cero, nueve, 

25 nueve, dos, tres, dos, nueve, dos, siete, ocho (0992329278), 

26 Correo electrónico karol 14elíihotmasl com Los 

27 comparecientes declaran ser mayores de edad habiles en 

28 derecho para contratar y contraer obhgaciones, a quienes de Ny 

Enfa ' J



  

L.B.P. 
DRA, LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR netanaeloromachalabBaral 000 

1 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
2 documentos de identificación cuyas copias fotostaticas 
3 debidamente certificadas por Ii, agrego a esta escritura como 

4 documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por 

s mila Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, ast 

6 como examinados que fueron, comparecen al otorgamiento de 

7 esta esemtura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mu 
$ promesa o seducción, me piden que eleve a escritura publica 
9 la siguiente minuta SEÑORITA NOTARIA.- En el Protocolo 

19g de Escrituras Publicas a Su Cargo, sirvase imsertar una que 
ng Fgnienea la Constitucion de la Compañia Anónima 

ES $ ÉSCICLADORA DE METALES DEL SUR REMISURSA S.A,” 
284 tenor de las siguientes cláusulas- PRIMERA: 
Aggrorcanres Y DECLARACION  JURAMENTADA.- 

Ebmparecen al otorgamiento de la presente Esentura Publica 
g S declaran bajo juramento y manifiestan su vóluntad de 
$% constituir una compañia UNO) HOLGER ROLANDO ROGEL 

1 CUENCA, estado civil casado, y, DOS] MANUEL SANTOS 
w ROGEL RODRIGUEZ, estado civil soltero, de nacionalidad 

MO
TA
 

20 ecuatoriana y domicillados en la ciudad de Machala, y 

21 Huaquillas, quienes declaran, bajo juramento sobre la 
2 veracidad del contenido del presente contrato de 

23 compañía el cual libre, voluntariamente y con pleno 

24 conocimiento han pactado asumiendo las consecuencias 
25 aviles y penales que pudieren generar- SEGUNDA: 

25 CONSTITUCIÓN.- Los Comparecientes manifiestan que es su 

277 voluntad constituir, como en efecto mediante el presente 

282 acto constituyen, la compañía que se denominar 

Enka 2 ! 
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RECICLADORA DE METALES DEL SUR ermisuRsá s A, 
y, declaran asi mismo que vinculan la manifestacion de 
su voluntad expresagá en todas y cada una de las 

clausulas de este contrato - TERCERA: ESTATUTOS.- La 
Compañia RECICLADORA DE METALES DEL SUR 
REMISURSA SA, que se constituye mediante la presente 
eseritura publica es de nacionalidad ecuatoriana y se regira 

por los sigmentes Estatutos- ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA RECICLADORA DE METÁLES DEL SUR 

REMISURSA S.A... CAPITULO PRIMERO: ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañia se denomuna 

RECICLADORA DE METALES DEL SUR REMISURSA S.A.- 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORJETO.- La compañia tiene por 
objeto principal a reahzar actividades de procesamiento de 

desperdicios y desechos metalicos y no metálicos y de otros 
articulos para mediante un proceso de transformación 
mecánico o quimico, recuperación de matemales de 
corrientes de desechos, separación y clasificacion de 
matenales recuperables de desechos no pelgrosos (basura), 
separacion y clasificación en categonas distintas de 
materiales recuperables mezclados como papel, plasticos, 

latas de bebidas usadas y metales, entre los procesos de 
transformacion, para su debida venta, comercialización y 
exportación Asi mismo podra ejecutar como actividad 
complementaria la recolección de desechos solidos no 

peligrosos, residuos de hogares y empresas por medio de 
contenedores, desechos recuperables mezclados de 

matenales reciclables, aceltes y grasas usados en la emo 

Lboka 3 ¿ 3
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| desperdicios colocados en lugares públicos, desechos de 
2 actividades provenientes de la construecion y demolición, 
y recolección y remocion de escombros, desechos producidos 
4 por fabricas textiles, recuperacion de material fotografico, 
5 recuperacion de productos de caucho, como llantas para 
$ obtener materias primas y secundarias para la fabricación 
7 de otros articulos con caractensticas similares, trituración 

3 lmpieza y clasificación de desechos de vidrio, y demas 
9 desechos no peligros para reciclaje Para cumphr a 

1w cabalidad con su objeto social la compañia podra importar 
1 toda clase de equipos, vehículos, suministros y 
2 Esgnaquinana Ivana y pesada, sus partes, piezas y demas 
13 E gepuestos para el desarrollo de la misma actividad, e) 

FEportación de imsumos, productos quimicos y demas 

  

úmimstros para el procesamiento del reciclaje, y, en 

1 eral la compañia podra realzar toda clase de actos 
$S/. contratos, cxviles y mercantiles, permitidos por la ley 
"9 relacionados con el objeto social pmncipal La 

1% Compañia podrá ademas realzar otra clase de 
20 actividades industriales, relacionadas con el objeto 

2 principal y celebrar actos y en general contratos y 
2 ciwiles, mercantil, laborales, acordes con el objeto 
23 social La comphñía podrá adquimr y enajenar bienes 
24 muebles o bienes raices o derechos radicados en los 

25 mismos y transfenr, gravar o lumtar el domimio de sus 
25 bienes derechos, celebrar contratos de prestacion de 
21 servicios, agencias de mercadeo de toda clase de bienes 
21 y servicios de firmas nacionales o extranjeras que Ñ ) 
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tengan relación con su actividad, podra ser socia o 

2 accionistas de compañias que se constituyan o adquinir 
5 acciones o participaciones en compañías ya constituidas 
4 dentro o fuera del pais que tengan relacion su 
5 actividad, asi como celebrar todos los actos y contratos 

ó civiles, mercantiles y de cualquier indole, permitidos 
7 por las Leyes ecuatormanas- ARTICULO TERCERO: 

+ DOMICILIO¿4a compañia tiene su domiciho en la Ciudad 
> de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, sin perjuicio 

lo de que pueda establecer agencias, sucursales, 
11 establecimientos, en uno o más lugares dentro del Ecuador 
12 o fuera de el, previa resolucion de la Junta General, 
5 adoptada con sujecon de la Ley y estos Estatutos - 
14 ARTICULO CUARTO: PLAZO'- El plazo de duracion de la 

15 Compañía es de Ochenta años a contarse desde la fecha de 
16 imserpcion de su escritura de constitucion en el Registro 

17 Mercantil, plazo que podra ser prorrogado o restringido por 

18 Resolucion de la Junta General de Acciormstas - CAPIFULO 

ly SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

29 ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

21 social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
» LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dmidido en 

nm  OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

24 dolar de los Estados Unidos de America cada una- 
25 "ARTICULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los 

29 titulos de las acciones seran emitidos con el carácter de 

7 nomimatiwvos, numerados del cero cero cero uno al 
28 ochocientos inclusive, contendrán las declaraciones 

mn ] qa
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prescritas por la Ley y seran autorizados con la firma del 

Presiente y del Gerente de la Compañía Podran emmtrse 

también certificados que contengan vanos titulos de 

acciones haciendo constar en los mismos la numeración 

correspondiente - ARTÍCULO SÉPTIMO: AUMENTO O 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL. La Junta General de 

Accionistas convocada expresamente para ese objeto, podra 

aumentar o disounuir el capital social de la Compañia y en 

caso de aumento los accionistas tendran derecho preferente 

para la suscripción de las acciones que se emitan, en 

ppogorcion de las acciones que posean al momento de 

rál8ver el mismo Los titulos de las nuevas acciones que 

contendran su serie y número de orden respectivo 

ULO OCTAVO: 

, cada accion implica para el accionista el derecho de 
VOTO.- En proporción a su valor     

  

As 
ÍwSen las Juntas Generales Toda accion liberada 
E] z 
zea aun voto Cuando hubieren varios propietarios 

€ una misma accion, estos “Ueberan nombrar un 

representante común para el ejercicio de los derechos que 

les compete y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento 

sera hecho por la autordad respectiva- ARTÍCULO 

NOVENO: DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE TÍTULOS.- En 

caso de destruccion o perdida de uno o más titulos de las y 

acciones o certificados de acciones, se procederá a la 

anulación de los mismos y se expediran los nuevos, previo 

cumphrmuento de las formalidades de Ley- ARTÍCULO 

DECIMO: REPRESENTACIONES DE ACCIONISTAS.- Todo 

accionista puede hacerse representar en las danes No 

dEnkg 6 Ñ
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1 Generales, mediante simple carta poder dirigida al Presidente 
2 de la Compañia o por medio de poder Notarial debidamente 
3 conferido Con excepción del Presidente, Administradores, 

4 Comisarios, Funcionarios y Empleados de la Compañía, 
5 cualqier persona legalmente capaz puede ser representante 

$ de los acciomstas.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: 

7 CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Obhgatoriamente se 
s daran certificados provisionales a los suscriptores para 
9 amparar una o vanas acciones cuando los titulos definitivos 

10 de las mismas no puedan embrse por no estar pagadas en 
1 sutotalidad Tales certificados provisionales deberán emitirse 

12 conforme a la Ley y serán autorizados con la firma del 
v Presidente y' del Gererfte de la Compañia- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: TITULO 

16 PRIMERO: ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ORGANISMOS 

17 Y FUNCIONARIOS.. El Gobierno de la Compañía lo ejerce la 
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im Junta General de Accionétas y la administración de la 

, 1» misma, corresponde al Presidente y Geréñte- TITULO 
15% SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

21 ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACIÓN DE LA 

2 JUNTA GENERAL. La Junta General esta integrada por los 

2 accionistas legalmente convocados y reunidos, es la suprema 
24 autoridad y en consecuencia las decisiones que en ella se 

25 — tomen de conformidad con estos Estatutos y la Ley, obhgan a 

26 todos los accionistas hayan o no concurndeA las sesiones - 
27 ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA 

23 GENERAL ORDINARIA.- La Junta General está mtegrad: > 
Enág 7 L 
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por los accionistas legalmente convocadós y reunidos, 
sesionará obligatoriamente por lo menos una véz al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, prema convocatoria 
hecha en uno de los diarnos de mayor circulacion en el 

domieio principal de la compañía, con señalamiento del 
objeto, lugar, día y hora La convocatonma deberá ser 

realizada por el Presidente o pór el Gerente de la Compañua, 

con ocho dias de antigífación por lo menos al fijado para la 

reumion Sim embargo no será necesaria la publicación por la 

prensa y se entenderán convocada y váldamente constituida 

ga Junta, cuando estuviere presente todo el capital pagado y 

€ 
MA

CH
AL

A 

Jos asistentes acepten por unanimidad la celebracion de la Cl 

“ínisma, debiendo suscribir el acta respectiva todos los 

5h iboncurrentes, bajo pena de nulidad - ARTÍCULO DECIMO 
E QUINTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

£ EXTRAORDINARIA.- La junta General Extraordmana de 
accionistas, será convocada por el ronda o Gerente de la 
Compañía, a iniciativa propia o cuando lo soliciten uno más 

accionistas, que representen por lo menos Á vemticinco 

por ciento del capital social La convocatoria debera ser 
hecha en uno de los dianos de rmayor arcón en el 

  

domcibho prinerpal de la compañía. con ocho días de 
anticipacion por lo menos fijado para la reumon, 
expresando el objeto, lugar, dla y hora Silos 
funcionarios indicados se negaren a efectuar la 
convocatoria solicitada por el o los accionistas, éste O éstos 

podrán recurnr a la autoridad competente solcitando la 

Enta 3 y
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/ 
convocatoria No hara falta la publicacion por la prensa y la 
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Junta se entenderá convocada y valhdamente constituida en 
cualquier tiempo y lugar del terntorio nacional, para tratar 

cualquier asunto relativo a los A sociales, siempre 

que se halle presente todo el capital pagado y los aúístentes 
quienes deberan suscribir el acta bajo sancion de nulidad y 
acepten por unanmuidag/la celebración de dicha Junta 

Excepcionalmente, puede convocar a la Junta el Comisario - 

ARTICULO DECIMO SEXTO: OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- En las Juntas 
Generales Ordinarias se tratarán los asuntos que súgun la 
Ley y estos Estatutos les competen Las Juntas Generales 

Extraordinarias, en cambio, solo podran ¿onocer de los 
asuntos para los cuales fueron especialmente convucadas - 
ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN.- La Junta General no podra considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si no 
esta representada, por los concurrentes a ella, por lo menos 
la mitad del capital fagado, s1 no se optuvere ese quorum, 
se procedera a una segunda convocatorigg la que no podrá 
demorarse más de tremta dias a la fécha fijada para la 
primera reunion, advirtiendose que se verificara dicha Junta 

cualquiera que sea el numero de accionistas que conguírran 
y el valor de las acciones que representgá En la segunda 
convocatoria no podra modificarse el dé, de la primera 
No obstante para que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento A 

A? Ente 9
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dismmnucion del capital, la transformacioá, fusión o la 

disolución de la Compañia, y en general cualquier 
modificación de los Estatutos, habra de concurrir a ella la 
mitad del capital pagado en primera convocatoria En 
segunda convocatona /óastara la representacion de la 

tercera parte del nd ao En tercera convocatoria la 

Junta General se constituirá con los accionistas 
concurrentes, sea cual fuere el capital que representen, 
debiendo advertirse asi en la convocatoria que se haga - 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA 

OLUCIONES.- Sálvo las excepciones previstas en la Ley, 

S resolucion decision de las Juntas Generales para que 
n validez, sera tomada por mayona de votos del capital 

do concurrente a la reumon En todo lo no preyistos en 
Ge disposcion se estara a lo que prescribe el Artículo trece 

-, Reglamento de Juntas Generales,- ARTÍCULO 

Boo NOVENO; DIGNATARIOS PE LAS JSUNTAS.- 

da Junta Genefal sera presidida por el Presidente de la 
Compañía y a falta de éste por el acciomsta que fuere 

designado para el efecto, por los asistentes a la reunion, 

debiendo actuar como Secretario gl Gerente de la Compañía 
y, en su falta un Secretario Ad-hoc, que será nombrado por 
la misma Junta.- ARTICULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES 
Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. Son 
atmbuciónes y deberes de la Junta General al Nombrar y 
remover al Presidente, Gerente y Comisamos de la 

Compañía, b) Conocer y aprobar el balance general de 

cuentas y los informes del Presidente, Gerente y Comisarios xy 
y 

Enke 10
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de la Compañia, c) Resolver Íobre el plan anual de accion de 
la Compaña, d) Autorizar toda operación que conlleve la 
enajenación y/o la garantia real de bjenes muebles de la 
Compañia, e) Resolver acerca de ladástribución de los 
beneficios sociales, dispomendo el reparto de utilidades 
hguudas y realizadas, ) Conocer y resolver sobre los asuntos 
concermentes a los negocios sociales que los accionistas, 
organismos y funcionarios de la Compañig sometan a su 
consideración, g) Acordar la disolución Anticipada de la 

Compañia, h) Modificar o reformar los Estatutos Sociales 
en una sola discusion, 1) Resolver acerca del aumento 0 
disminucion del capital social, ¡) Decidir acerca de la fusion, 
transformación y liquidación de la Compañia, k) Fyar 

remuneraciones de los funcionarios que ella nombre, y, 1) 
Resolver sobre cualquier otro asunto que no estuviere 
encomendado a otros organismos o funcionanos y en 
general lo que por Ley o estos Estatutos le correspondiere 
De cada Junta se sentara una acta, que sera escrita a 
maquina en anverso y reverso, folada con numeración 
sucesiva que será suscrita por el Presidente y el Secretano 
actuantes - TITULO TERCERO: DEL PRESIDENTE 
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: CONDICIONES.- El 
Presidente sera accionista o no de la Compañia, sera elegido 
por la Junta General y lo será a la vez de este Organismo, y 
de toda la Compañia Durara cinco Años en sus funciones 

podrá ser reelegido indefinidamente, ARTICULO VIGÉSIMO 
SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE.-Son atribuciones y deberes del Presidente 

xo 
clas " 

;
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1 aj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

2 Generel; vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y 
3 obligaciones de todos los funcionarios, empleados y mas 
4 personal de la Compañia e formar sobre el particular a la 
s Junta cuando fuere menester y estudiar con el Gerente la 
$ conveniencia de establecer agencias o sucursales y llevar el 
7 particular a consideracion y aprobacion de la junta General, 
3 b) Vigilar la buena marcha de los negocios sociales, d) 
3 Fumar con el Gerente los titulos de las acciones y 

10 ggertificados provisionales, asi como las Actas de las sesiones 
u ie Junta General, en las que actúe, c) Subrogar al Gerente 
n id caso de falta o ausencia temporal o defimitiva, y, e) 
0 vocar a sesiones de Junta General y ejercer todas las 

147 ás atribuciones que por Ley y estos Estatutos le 
15 Fezancren encomendadas TITULO CUARTO: DEL 
15 pe: ARTÍCULO  VIGÉSIMO TERCERO: 

¡CONDICIONES.- Sera elegido o designado por la Junta 

18 General El Gerente durara cmco años en sus funciones y 

19 podra ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser o no 
29 accionista de la Compañía- ARTÍCULO VIGÉSIMO 
21 CUARTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
2 GERENTE. a) Corresponden al Gerente ejercer la 
2 representacion legal, judicial y extrajudicial de manera 
24 individual, b) Preparar las agendas para las sesiones de la 
25 Junta General de Adcionistas, c) Ejecutar las resoluciones 

26 de la Junta General de Accionistas, d) Admimstrar los 
21 bienes e intereses de la Compaña ciñendose a las lineas de 
28 poltica general y a las disposiciones que dicte la PAN 

ro Enfa n (
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DRA LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX 2960885 2935234 

MACHALA — EL ORO —ECUADOR vacas dor ota hata Pola ea 

General, e) Celebrar y ejecutar todos los actos de 
admumstración interna y autorizar los gastos de la 
Compañia, 1] Constituir, prevta eutorización de la Junta 

General, mandatamos generales que obren a su nombre y 

representen a la Compañia, g) Firmar con el Presidente los 
titulos de las acciones y ceruficados provisionales, así como 
las Actas de las sesiones de Junta General, en las que 

actue, h) Firmat Cheques, pagares, letras de cambio o 

documentos que obliguen a la Compañía, 1) Preparar 
anualmente para la consideración de la Junta General los 

presupuestos financieros y de gastos de la Compañía, y) 
Llevar el bro de registros de acciones y accionistas, k) 
Nombrar y remover al personal administrativo de la 

Compañia, q) Subrogar al Presidente de la Compañia, y, 1) 
Las demas que le corresponden de acuerdo con la Ley, los 
Estatutos y los Reglamentos TITULO QUINTO: DE LOS 

COMISARIOS: ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

CONDICIONES.- Los Conusanos Principal y Suplente, 

reumrán los requisitos determinados por la Ley, serán 
designados por la Junta General, duraran un año en el 

ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 
indetmidamente, sus remuneraciones seran fijadas por la 

misma Junta ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LOS COMISARIOS.- Corresponden a los Commsarios aj 
Fiscalizar la administración de la Compañia, b) Examinar 
los libros de contabilidad, revisar el balance y la cuenta de 
pérdidas y ganancias, c) Presentar a la Junta General 

Inés 13



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX 2960885 - 2935234 

MACHALA — El ORO— ECUADOR tocarse loro metal tonada 

1. Ordinana de Accionistas un informe sobre dichos examenes 
2 para que fueran aprobados los balances, d) Convocar a 
3 Junta General de Accionistas en caso de urgencia, e) Asistir 
4 con voz mformativa a las Juntas Generales, f) Vigilar las 

5 operaciones de la Compañía, y, g) Pedir informaciones a los 
$ Administradores y, en general, todas las demás atribuciones 
7 y deberes que por Ley y estos Estatutos les corresponden, 

$ en relación con los negocios de la Compañia ARTÍCULO 

9 VIGÉSIMO SÉPTIMO: CONVOCATORIA A COMISARIOS.- 
10. El Comisario que estuviere en funciones debera ser especial 

tu gfemdividualmente convocado a las reuniones de Junta 
a Soga y la omisión de dicha convocatoria acarreara 

Hulidad de las resoluciones de la Junta No Ú 
a lugar a tal nulidad, si la Junta se reúne al amparo 

is SER Articulo doscientos tremta y ocho de la Ley de 

pañías -CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES 
Y, 0 ENERALES: ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

O A INALIZACION DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El 
19 ejercicio economico de la Compañia termina al treinta y 

2% uno de Diciembre de cada año- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

21 NOVENO: DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades liquidas 
2 y realizadas y luego de que se hayan separado los 

   

2 porcentajes para Reserva Legal y de utilidades para los 

24 trabajadores, sobre el resto deberá resolver la 

25 Junta General de Accionistas, si repartirlo entre Sus 

26 accionistas o prorrata del valor pagado de sus respectivas 

27 acciones o  capitalizarlo.- ARTICULO  TRIGÉSIMO: 

28 CASOS DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La Compañía se xo 

ey trka 14
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L.B.P. moot 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA 

MACHALA — EL ORO = ECUADOR 
TELEFAX: 2980886 - 2935234 
notanseloromacionoCgmalcom 

disolvera anticipadamente, en los casos especificamente 
determinados en la Ley o por Resolucion de la ¡unta General 
de Accionistas ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 
LIQUIDADORES.- Mientras la Junta General de Accionistas 

no designe la persona o personas que deberan efectuar la 
hquidacion de la compañía, esta correrá a cargo de quen 
hubiere desempeñado la Gerencia de la nusma 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: PRORROGACIÓN DE 
FUNCIONES.- Cuando uno más funcionarios de la Compañía 
hubieren concluido el perrodo para el cual fueron designados 
y no se hubiere previsto tal situación por parte del orgarusmo 

que deba hacerlo, éstos continuarán en funciones hasta ser 

legalmente reemplazados.  TRIGÉSIMO TERCERO: 

DESIGNACION DE ADMINISTRADORES.. Los accionistas 
representados de común acuerdo han decidido nombrar a 
LIRIA MERCEDES ZAPATA VINCES como GERENTE y a 

HOLGER ROLANDO ROGEL CUENCA como PRESIDENTE 
de la Compañia- CUARTA: ARTICULO TRIGÉSIMO 
CUARTO: SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN, FORMA DE 

PAGO Y DECLARACION JURADA DEL CAPITAL.- Los 
accionistas bajo juramento declaran que el capital de la 
Compañia se encuentra integramente suscrito y pagado en 

numerario y en un emcuenta por ciento de cada una de las 
Tacciones, de acuerdo al detalle siguiente UNO) HOLGER 
ROLANDO ROGEL CUENCA ha susento setecientos sesenta 
acciones, de las cualés paga el cincuenta por ciento esto es 

Trescientas ochenta acciones equivalentes a TRESCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 7 

Enka 15 C



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA . SEXTA TELEFAX: 2980885 2935234 

MACHALA — EL. ORO — ECUADOR sotanaelosomachala$fermal.con 

1 AMERICA DEL CAPITAL, y, DOS) MANUEL SANTOS ROGEL 

2 RODRÍGUEZ ha susento cuarenta acciones, de las cuales 

paga el cincuenta por ciento esto es veinte acciones 

4 equivalentes a VEINTE DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS 

< DE AMERICA DEL CAPITAL, la diferencia sera pagada en 

$ el plazo de un año, así mismo declara, con juramento la 

  

7 correcta integración y hetud de los fondos, valores serán 
$ depositados una vez que se efectue lA apertura de la 
9 cuenta en una mstitución bancaria, a nombre de la 

10 Compañía una vez imscmta en el Registro Mercantl 
11 correspondiente - ARTÍCULO  TRIGÉSIMO CUARTO: 

Ss ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E INSCRIPFCIÓN.- Los 

Tintervmientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican el 
HE Presente mstrumento público y facultan al 

bogado patrocinador para que efectúe los trámites de ley 

36 “hasta obtener su inscripcion en el Registro Mercantil del 

¿3 cantón Machala - Agregue usted Notaria, las demás EN
N 

Y 8
1 

ES ES 
E formaldades de estilo para la perfecta validez de esta 

A
L
 

Escritura - Hasta aquí la Minuta, que con las enrmendas, 

20 correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

a autonmzadas por mi,la Notaria, que queda elevada a 

22  escntura pública, la misma que se encuentra firmada por 

23 el Abogado Tito E Ochoa Armyos, matriculado al foro de 

23 Abogados de El Oro, bajo el número cero siete guion 

25 mil novecientos noventa y uno guion cinco (07-1991-5) 

25 Para la celebracion y otorgamiento de la presente 

27 escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

28 requiere, y leida que le fue por m, la Notaria al Ny 

Enáa 16 Y



um 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN —04/12/201742.00 AM 
NUMERO DE RESERVA — 7786501 
TIPO DE RESERVA CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE 0701963078 OCHOA ARMIJOS TITO / 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

HOURS PROPUESTO RECCLADOMA DE METALES DEL SURTENSURSA E 
ACTIVIDAD ECONÓMICA Ese 
OPERACION COMPLEMENTARIA — E381100 RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA 

ZONA DELIMITADA RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE 
CONTENEDORES, DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS OE MATERIALES 
RECICLABLES ACENES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA, DESPERDICIOS 
COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS DESECHOS DE ACTIVIDADES 
PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, BECOLECCIÓN Y 
RENGCIÓN DR ESCOMBROS DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS 
TEXTILES INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE 
DESECHOS NO PELIGROSOS 

ESesO01 ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE DESPERQICIOS Y DESECHOS 
METÁLICOS Y NO METALICOS Y DE OTROS ARTÍCULOS Para 
CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS NORMALMENTE 
MEDIANTE UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN MECÁNICO O QUÍMICO 
RECUPERACIÓN DE MATERIALES DE CORRIENTES DE DESECHOS 
SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECUPERABLES DE 
CORRIENTES DE DESECHOS NO PELIGROSOS (BASURA) SEPARACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS DISTINTAS DE MATERIALES 
RECUPERABLES MEZCLADOS COMO. PAPEL, PLASTICOS LATAS DE BEBIDAS 
USADAS Y METALES ENTRE LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN 

OPERACION COMPLEMENTARIA — E380002 RECUPERACIÓN DE METALES QUE CONTIENEN LOS DESECHOS DE 
MATERIAL FOTOGRÁFICO: POR EJEMPLO SOLUCIÓN FIJADORA, PELÍCULAS 
O PAPEL FOTOGRÁFICO RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO, 
COMO LLANTAS USADAS PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS, 
CLASIFICACIÓN YNODULIZACIÓN DE PLÁSTICOS PARA PRODUCIR MATERIAS. 
PRIMAS SECUNDARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS MACETAS 
BANDEJAS DE CARGA Y PRODUCTOS SIMILARES, PROCESAMIENTO 
(LIMPIEZA FUSIÓN TRITURACIÓN) DE DESECHOS DE PLASTICO O CAUCHO 
PARA CONVERTIRLOS EN GRANULOS TRITURACIÓN “LIMPIEZA Y 
CLASIFICACIÓN DE DESECHOS DE VIDRIO TRITURACIÓN LIMPIEZA Y OL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES COMERCIALIZACIÓN ALMACENAMIENTO 
EXPORTACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN EXPLOTACIÓN DISTRIBUCIÓN 
INVESTIGACIÓN Y DESA PROMOCIÓN CAPACITACIÓN ASESORAMIENTO 
INTERMEDIACIÓN INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN RECICLAJE IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN 5£ ELIMINARÁ EL 17/01/2018 12 00 AM 

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIREGCIÓN 
OOMICILIARIA EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL 

06/12/2017 3 36 PM



LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN 
Arona EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE SASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

MAR 
AB KATHERINE MERINO ESPINOZA 
SECRETARIO GENERAL 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pais odslación Dirección Generar de Registro CivIl Idenuficación y Cedulación 

   
Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL OROILAS LAJASILA VICTORIA 

Fecha de nacimiento 26 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

lastrueción BASICA 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil CASADO 7 

É 
ía 
$ E 
2 
Db 

s 
¿ 
E 
z 

g 
E 
á 
t 

E 
2 

Cónyuge ZAPATA VINCES LIRIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio? 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

E á S 3 
£ 

E 
Z Nombres del padre" ROGEL RODRIGUEZ MANUEL SANTOS 

Nombres de la madre CUENCA LUZ MARGARITA: D
R
A
 1 

Fecha de expedicion 6 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cermicada ala fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMOS EL ORO MACHALA NT 6 EL ORO MACHALA 

N' de certificado 177:075-70088 

0. E 
177 075-70966 Drector General gel Regisro Cul, Idsniiicación y Ceaulación 

Documento firmado electrónicamente, 
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de Registro CivI, Identificación y Codulación 

  

- mía REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Numero unico de identificacion 0700955297 

Nombres del ciudadano ROGEL RODRIGUEZ MANUEL SANTOS ,- 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORILOJA/PUYANGO/ALAMOR 

Fecha de nacimiento 25 DE ENERO DE 1954 

  

Í- Nactonalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion BASICA 

És Profesion AGRICULTOR 

Ez Estado Cuil SOLTERO 

ye Cónyuge No Registra 
2 
z $ 2 Fecha de Matrimonio. No Registra 
Zo” 
zo Nombres del padre ROGEL MANUEL SANTOS 

E 
É2 Nombres de la madre RODRIGUEZ ELIZALDE ELIDA DEL CARMEN 

Fecha de expedición 15 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certicada a la fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emaor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS EL ORO MACHALA:NT 6 ELORO MACHALA 

58da3 

IM Ing Jorge Traya Fusñes 
úDrecior Gonerat gel Regsro Cual, Idenuficacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicemonte 
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NOTARIA . SEXTA 

MACHALA — EL ORO - ECUADOR 
TELEFAX: 2960885 - 2935234 

psctoromas alaba 0 

  

compareciónte, aquel se ratifica en la aceptación de su 
contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incoi pora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

cual doy for aminas o    

    HOLGER ROLÁNDO ROGEL CUENCA / 
CC No 0703669051 
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TRÁMITE NÚMERO 6585 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4960, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 480 

REGISTRO, UBRÓ DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA   

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MACHALA /06/12/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECICLADORA OE METALES DEL SUR REMISURSA S.A7. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. MACHALA.   
  

3_ DATOS ADICIONALES 
NO APLICA ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN MACHALA A 14 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

  

DIRECCION DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48d 

Pagina 1 de 1



  

     Sue sv Na 
COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL BEcroi do RA Heroes obj Sol Prior 
EXPEDIENTE 3 Juacionanioan 

[NOMBRE COMERCIAL Í 

pomiciuo Legar 
Provincia CAMIÓN unao 

tido. HAoHA a HAHAtA 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA CANTÓN ounaD 

¡PARROQUIA ¡BARRIO CIUDADELA. e el tosAeIo 

CALLE IUALRO. INTERSECCIÓN/MANZANA 

[comunto gave [a 7 
l Hs um artosa 

[camino FO/FICIO/CENTRO COMERCIAL JOrIcina o 

[casiltERO POSTAL hELErONO 1 TELEFONO z 
PR 

STO Wes [CORREO ELECTRÓNICO 1 [CORREO ELECTRONICO 2 
[ielgecogt Obi or 

lercuLar Pax     
  REFERENCIA UBICACION DETRAS der tor FL Y 
  

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL. LILIA VER CEDES Boda ro VIAEAS 
  NUMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

07049 25451 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañvas al 
[efectuar las averiguaciones pertinentes (ara comprobar ls autenticidad de esta informacion y, acepto que en caso de que el contes 
[presente na corresponda a la verdad esta Institución aplique las sandones de ley 

  

IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Iuota el presente formulano no se aceptará Lon enmendaduras u tarhones     VA 0121441 
 



q 60) soyih 

Py 
REGISTRO 
MERCANTIL OFICIO — RMCM - 398- 2017 
MACHALA 

Machala, 15 de Diciembre det 2 017 185.20 

ABOGADO 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad 

De mi consideración 

Dando cumplimento al Art. 18 de la Ley de Compañias acjunto el tercer 
testimonio de la Esentura Publica de la compañía que se ha registrado en 
la ofiena a mi cargo el día 15 de Diciembre del 2017, de acuerdo al 
siguiente detalle 
  

  

  

  

”T COMPANIA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO. 

1 | REGIOLADORA DÉ METALES” DEL SUR| "CONSTITUCION D6azoy7 
| REMISURSA $.4 | 

| * ! REPRESENTANTE =T CARGOS PERIODO 

TaPATA ncEST 4 OMENTEGENERAD - 
    E   

  

Por la atencion que se siva dar a la presente fe anticipo mis debidos 
agradecimientos 

Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

  

Dirección Audo, Edgar Cordova Palo Centro Comestiol Untora Prnner Piso. Of 48 49 
Correo Electránico rasg borresrámardap qubec 
20 Rmez 

  

Direc Unioro s/n Centro Comercial Unioro Piso 1 Oficina 48 
Telefonos 2983-197 2983203 
Machala - Ecuador


